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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Totuca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

san José del Rincón, Estado de México, a 0i de Agosto de 2o22.
OFICIO NO. MSJR/AQT/UI PPE IUT 136312022.

C. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ.
DrREcroR DE ADMTN tsrnnclór.1.
PRESENTE:

Lü2 flteir i o
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51, 53 Fracción ll y Sg
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
Del Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la
solicitud número 00I23IJOSERIN/!P/2022 a través del Sistema de tnformación
Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo
copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles
contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia la
información que responde al requerimiento del particular, dando cumplimiento en
tiempo y forma con Io establecido en ley de Transparencia.

o ANEXO ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACTON PUBL|CA

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

RBE DíAZ.
DESPACHO DE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana Marfa Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Victoria 12. CP 50660. San José del Rincón Centro. Méx 712 124 2OgZ



Acuse de solicitud

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORiTACICN IT|EXIeUENSE

1t8t22,

l

10:09
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ACUSE DE SOLICITUD DE INFOR]IACIóN PÚBLICA

, PtAz
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Fecha de Recepclln(dd-mm-aaáa)¡ oL/08/2022 Hora(hh3mm): 09:00:00

Número de Folio de la soticitud: OO123/JOSERIN/Ipl2O22

Fecha lomite de respuesta:

Fecha de pos¡ble requerim¡ento dé ec¡arac¡On de la lnformac¡Cn r

llotlf¡ceciOn de ampl¡ac¡en de plazo(prorroga) :

Respuesta a la sol¡c¡tud én caso de ampl¡ac¡Cn de ptazo :

15 días hábiles 22/08/2022

5 días hábiles 08/08/2022

14 a 15 días hábiles
L9/08/2022

22 días hábiles 3t/08/2022

Aceptar

§;

5A§MEX
&k*M¡hffiks§;

maneraordenadalesolicitomeproporcionela¡nformaciónactUalizad¿,aldfa

l"l'^1?jlf^I:..^y:T^"-11"-:::1".!i,:1?_.L,.:_i9? mínima requerida, asÍ como el.númeio de nomina y et nombre ae ra aepenáencia de adscripción deaquel trabaiador de conflanza y sind¡cal¡zado que cuente con la documentactón referida en lfneas anteriores, con el aval ¿"i'i"itriri"iiJ#j,i"=¿a
lo de México para los Estándares de competencla de Marca enlistados a continuacion ec¡,tooss EcMoo6o EcMoo6l EcMoo62 ECMOO63 ECMOO64EcM0066 EcM0067 EcM0068 EcM0-0_69 EcM007o EcMooTl y? ggelgjo el criter¡o estiputado en et artícuto si, gz, gé-i*"¡on r, 96 TER, 96
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111r 

l2-3 BIs, 124 QUATER y.14e de la Ley orsánica Municipat ¿ei rsáao de México, "' 
p'io.ioáa

A través del SAIMEX O
CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Espec¡ficar):

Copias Simples(con costo)

Coplas Certificadas(con costo)

Consulta Directa(sin costo)

D¡squete 3.5(con costo)

lnst¡tuto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales cJel Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel- 01 800 8210441 (01 722) 2261990
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México,,

San José del Rincon, a 29 de Aqosto del2A22
§ción de Administración

C. ADOLFO ITURBE D1AZ
ENCARGADO DEL DESPAGHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESET.ITE:

cun fundamento en lo dispuesto el artículo sg fracciones ll y lll de la Ley
lnformación Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio MSJR/AOT Év-É,

::..1"T31^::1,ff,jll?lT?!ig! mediante la solicitud óoteer¡osERtNnp/2022; at respecto me permito
enviara usted la información con la que cuenta esta dirección, siendo la siguiente:
Constancia o documento que avale la Certificación de competencia laboral de los siguientes servidorespúblicos:

se anexa al presente en ve¡sion publica los certificados de competencia laboral de los servidores públicos
antes mencionados.

Respecto a Tesorería Municipal no se cuenta con la documentación en razón de que no se cuenta contitular con en dicha área, por el momento solo se encuentra una persona como encargada de la misma.
Por último y con fundamento_en lo dispuesto por los artículos g6 Nonies y 96 euindecies de la Ley OrgánicaMunicipal del Estado de México, se anexan al presente los certificadbs de competencia laboral de lassiguientes servidores públicos:

*@e*4;;6.1*;1.i).;ffim 
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DIRECCIÓN DE ADMINI§TRACIÓN
Cafle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José cielRincon Centro, Méx. I12 fi4ruT

ururw.sa njosedel rincon. gob. mx
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N.P. Nombre Area Estándar de
competencia

laboral

No. de
Nomina

1 Mauricio Reyes Vázquez Dirección de Obras Públicas
y Desarollo Urbano

ECM0060 1040

2 Juvenal Esquivel Posadas Dirección de Desarollo
Económico

ECMOO62 887

3 Roman Hernández Reyes Contraloría lnterna Municioal ECM0063 1043
4 Martín Cruz López Secretaría del Ayuntamiento ECM0065 1441

r,¡.p I Nombre Area No. de Nomina
1 j Gabr¡eta Reyes Gutiénez Dirección de Ec¡logía y Medio Ambiente t0g4
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

2 I María Elena Rangef de la i Dirección de Protección de los Derechos de la | 1097
OlMui

Observando lo dispuesto por elarticuol2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de México y Municipios gue a la letra dice:

Artfculo 12. Quienes generen, recopilen, administren, mane¡en, procesen, archiven o conseruen
información pública serán responsaD/es de la misma en los términos de /as dlsposlclones jurídicas
aplicables.

Los suietos obliqados solo prooorcionarán la información pr,rblica que se les requiera y que
obrc en s,us afqhivos v en el estado en oue ésta se encuentre. La obliqación de propgrcionar
información no comorende el procesamiento dq la misma. ni el oresentarla conforme al interés
del solicitante: no estafán obliqados a qenerarla, resumide, efectuar cálculos o oracticar
investigAciones.

Sin otro particular por el momento quedo de Usted.

ATENTAMENTE

@
C. DANIEL GÓMEZ HERNÁNDEZ
DTREGTOR DE ADM|NISTRAQ19N

C.c.p. C. Ana María Vázquez Carmona. Prsidenta Municipal Constitucional. Para su super¡or sonocimiento.
C.c.p. Archivo.
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Calte Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San Jose del Rincon Centro, Méx. 712 124 2@7

www.sanjosedel ri ncon.gob.mx



El Sobierno del §.stado de México, a travÉs del Insiituto l'tacendario de
Estado de MÉxico y la Comisión Certificadora de Comp*tencia Laboral p;

el §ervicio Ftibl¡co del Estado de México (COüERTEM),

ctorga el prese*üe ,. 
n

§srtifiü*dü
ds tomletensla Laboral

a i en la Norma lñstitucional
TAdministrar Is Obra Pública Municipal y

Wicios relacionadg§ con lac misma§ en el
§*tado de México" ,

a

Mauricio Heye* Vázquez'
En virtud de haber demo§Irado, con evidenciátuficÍente, §tr competente en las tres

unidades que integran la norma con un nivel cuat¡o de competencia Laborat, seg§n

el número de acuerdo G§el$fiS/l/A6ff0110312022, que obra en las reEistros.de l*

COCERTEM.

El prese¡te se extiende

de marzo de 2A2?"/

en l¿ ciudad de Tolt¡ca de terdoi, Estado de Máxico, el 30
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li
El Gobierno del Estado de México, a través del lnstituto Hacendario del

Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para
el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM),

otorga el presente

Certificado
de Competenc¡a Laboral
en la Norma Institucional

"Fsn¡ ar el Desarrollo Económiao en los Municipios
del Estado de Méxicon'

Juvenal Esquivel Posadas

Én virtud de haber demostrado, ccn evidencia suficiente, ser competente en las

cuatrcl unidades que irrtegran la norma con un nivel cuatro de Cornpetencia

Laboral, según el número de acuerdo GDCIORD/VIACO1A¡A7/?ü22. que obra en

ias registr*s de la COCEHTEM.

El presente

de julic de

se extiende en la ciudad

Jads§errano Llffiia
fiecuttvodd IHAEM

2422"

FDEttEfrt-o46-2@
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A solicitud

convengan;

del mes de

del interesado, Se extiende la presente para los fines que al mismo

en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los cuatro días

mayo de dos mil veintidós.

ALDÉS

,^

SUBDIR
COORDINADOR DE

C.c.p. Dr. Fetipe Javier Serrano Llarena, Vocal Ejecutivo del IHAEM y Coordinador de la COCERTEM.

Mtra. Laura Marina Hernández Moreno, ioordinadora de Profesionalización y Secretaria Técnica de la

IHAHS fl:';$#¡¿-i1,&:'fugEX

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"'

A QUIEN CORRESPONDA

En cumplimiento a las disposiciones normativas vigentes conten¡das en el Artículo

i 13 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hago constar que el C.

Román Hernández Reyes, participa en el proceso de evaluac¡ón para la

certificación con base en la NICL "Ejecución de las Atribuciones de los Organos

lnternos de Control en la Administración Pública Municipal", conforme al programa

establecido por la COCERTEM.

Esta constancia tiene vigencia de 30 días hábiles a parlir de su emisión.

COCERTEM.
Archivo/sjcc/evh

rru§rruro HAcENDARto DEL ESTADo oe uÉxlco



i:.
El Gobierno_del Estado Qe México, a través del lnstituto Hacendario del

Estado de México y la CoríiisiOn Certificádora de Competencia Laboral para

- otorgh el presente

trc

I

CertifiCado

W en la Norma lnstltuclonaF

onducir lasFunciones de la Sectetaría. del

it;idnto en los-Municipios del Estadb de
\ México"

,u

de Competenc¡a Laboral
.,/

Norma lnstituCional-

Martín GruzYoPel

I

En virtud de haber demostrado, con evidencia suficiente' ser competente en las

tres unidades que integran la norma con un nivel cuatro de competencia Laboral'

según et número di acuerdo GDC/ORO¡trncdos /og/2022*que q»bra en los

registros de la COCERTEM'

.J
I

El presente se extiende en I'a

de marzo de 2O?.2.i

Javier Serqano!larena
Ejecutivo del IHAEM

ci-udad de Toluca de Lerdo, Estado de México' el 30

/
t.,

/ c'rseüEu-or g-2022
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 30 de Agosto de 2O2

Nombre del solicitante: C. Solicitant
Folio de la solicitud: 00123/JOSERIN/I?/202

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y

lMunicipios, le contestamos que:

San José del Rincón, México, a 29 de Agosto del2022 Dirección de Administración Número de oficio: MSIR/AeT
/DA/7063/2022 c. ADoLFo ITURBE oÍnz erucaRGADo DEL DESpAcHo DE LA UNTDAD DE TRANSpARENCTA p R E
S E N T E: Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio MSIR/AeT/UTI363 /2022, en el
cual requiere información mediante la solicitud 00123/IOSERIN/IP/2022; al respecto me permito enviar a Usted l¿
información con la que cuenta esta dirección, siendo la siguiente: Constancia o documento oue avale la
Certificación de competencia laboral de los siguientes servidores públicos: N.p. Nombre Área Estándar de
competencia laboral No. de Nomina l Mauricio Reyes Vázquez Dirección de Obras Públicas y Desarollo Urbano
ECM0060 t0402 Juvenal Esquivel Posadas Dirección de Desarollo Económico ECMOO62 887 3 Roman Hernández
Reyes Contraloría Interna Municipal ECM0063 lO43 4 Martín Cruz López Secretaría del Ayuntamiento ECM0065
1041 Se anexa al presente en version pública los certificados de competencia laboral de los servidores públicos
antes mencionados. Respecto a Tesorería Municipal no se cuenta con la documentación en razón de que no se
cuenta con titular con en dicha área, por el momento solo se encuentra una persona como encargada de la mism¿
Por último y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 Nonies y 96 Quindecies de la Lei Orgánica
Municipal del Estado de México, se.anexan al presente los certificados de competencia laboral de las slguientes
servidores públicos: N.p. Nombre Área No. de Nomina l Gabriela Reyes Gutiéirez Dirección de Ecología y Medio
Ambiente 7094 2 María Elena Rangel de la O Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer t0é7 Observand
lo dispuesto por el articuol2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Éstado de México y

,a(4unicipiosque a la letra dice: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen/ archiven
.onserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las dispbsicibnes jurídicas

aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y qul obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla,
resumirla, efectuar cálculos o,practicar investigaciones. Sin otro part¡cular por el momento quedó de Usted. A T E
N T A M E N T E C. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ DIRECToR DE ADMINISTRACIóN

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón
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